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Bajo la responsabilidad institucional que siempre ha 
caracterizado al Instituto Costarricense de Electri-
cidad (Ice), el Proyecto Hidroeléctrico El Diquís ha 

conformado desde 2009 la Unidad de Reasentamiento, que 
busca atender el desplazamiento involuntario de poblado-
res por las obras del P. H., aplicando políticas y salvaguar-
das que garanticen las buenas prácticas internacionales en 
cuanto a protección de los derechos de las personas constre-
ñidas a desplazarse, teniendo en cuenta sus necesidades, el 
cuidado del ambiente y el debido manejo de las comunida-
des que recibirán a la población desplazada. Como se sabe, 
las obras del embalse solo son posibles mediante la adquisi-
ción de tierras, lo que obliga al desplazamiento involuntario 
de alrededor de 482 familias de origen campesino -según el 
censo realizado por el Ice-PHED en 2011-. 

Esta Unidad cuenta con colaboradores con diferentes 
formaciones profesionales, como sociología, psicología, de-
sarrollo local, administración, agronomía y arquitectura, 
entre otros, quienes trabajando con una visión integral con 

el reasentamiento 
involuntario: una 

oportunidad para el 
desarrollo en torno al p. h. 

el diquís
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sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas. Además se cuenta con un informe de 
recomendaciones específico para el caso 
PHED del relator especial de Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas.

En este caso, el Gobierno, tal como 
se indica en el artículo 6 del mencionado 
Convenio 169 de la OIT, será el responsa-
ble del proceso de consulta indígena, en el 
tanto el Ice constituye una de las partes 
en este proceso de diálogo al ser el ente 
desarrollador del proyecto propuesto, lo 
cual evitará que la institución juegue un 
doble rol de proponente y ejecutor de la 
consulta. Con esto se espera que el pro-
ceso sea lo más transparente y objetivo 
posible, considerando que la consulta in-
dígena corresponde a un proceso de diálo-
go intercultural y de negociación entre las 
partes (pueblos indígenas y Estado) para 
la consecución de acuerdos, tal como lo in-
dica James Anaya en su informe al Con-
sejo de Derechos Humanos -en 2009- al 
mencionar que la intención de  los instru-
mentos internacionales es “establecer la 
necesidad de elaborar procedimientos de 
consulta con el fin de hacer todo lo posible 
por lograr el consenso de todas las partes 
interesadas”.

Por su parte, la consulta pública se 
basa en lo establecido en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en la 
Ley Orgánica del Ambiente de Costa Rica 
y en los términos de referencia oficiales 
de Setena para la elaboración del estu-

dio de impacto ambiental del PHED. En 
este caso es el Ice el responsable directo 
de llevar a cabo este proceso de consulta 
y participación con las comunidades del 
área de influencia directa del PHED y de 
establecer el diálogo y el intercambio di-
recto con actores institucionales, organi-
zaciones no gubernamentales, gobiernos 
locales y otros que tengan un nivel de 
injerencia directo en temas relacionados 
con los posibles impactos generados por 
el PHED. La intención de este proceso es 
también dialogar, discutir y analizar con 
las comunidades los impactos que podría 
generar el proyecto e incluir la opinión de 
las poblaciones en las posibles soluciones.

Para la realización de ambos proce-
sos el PHED deberá llevar a cabo estrate-
gias definidas conjuntamente para asegu-
rar la participación activa de los pueblos 
y comunidades involucradas y brindar 
la información pertinente de manera ve-
raz, oportuna y comprensible, así como 
establecer mecanismos adecuados para 
integrar de manera objetiva y racional 
los abordajes realizados por los equipos 
técnicos del PHED y las opiniones, nece-
sidades y diferentes percepciones de las 
poblaciones, pues los resultados de estos 
procesos de participación deberán ser in-
cluidos en el plan de gestión socioambien-
tal que se deberá entregar a Setena para 
obtener la viabilidad ambiental de este 
proyecto.
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otras áreas del proyecto, comunidades e 
instituciones del Estado pretenden desa-
rrollar propuestas para las comunidades 
afectadas a fin de que el desplazamiento 
involuntario sea también una oportuni-
dad para el desarrollo. 

La Unidad de Reasentamiento ha 
planteado el abordaje del desplazamien-
to involuntario y el correspondiente rea-
sentamiento desarrollando las siguientes 
etapas: planificación, diagnóstico estraté-
gico, formulación y restitución, traslado y 
acompañamiento. A la fecha, se ha avan-
zado en la realización de las dos prime-
ras etapas, en las cuales se han efectuado 
diferentes reuniones con las comunidades 
afectadas así como establecido relaciones 

con diversas instituciones y autoridades 
que tienen presencia en la región, además 
de con instancias del Gobierno nacional a 
fin de identificar, analizar y evaluar los 
diferentes impactos y oportunidades que 
podrá generar el Proyecto Hidroeléctrico 
El Diquís en –entre otros- el tema de rea-
sentamiento. 

Con el propósito de tener informa-
ción detallada, esta Unidad de Reasenta-
miento ha realizado dos levantamientos 
de información socioeconómica relevante: 
el primero en 2009, recogiéndose infor-
mación de cada una de las familias afec-
tadas en los niveles social, legal y agrope-
cuario; y el segundo se realizó mediante 
el censo socioeconómico, en 2010-2011, 

efectuándose actividades de verificación 
social consistente en la actualización de 
información de cada una de las familias, 
inventario de comercios, de industrias, de 
bienes inmuebles, de fincas, de huertos 
caseros y de equipamientos comunales e 
infraestructura de cada una de las diez 
comunidades que serán afectadas por las 
futuras obras del embalse. 

Los levantamientos de información 
se realizaron en las comunidades de Cei-
bo, Parcelas, Ocochobi, San Miguel, Re-
molino, La Tinta, La Gloria y Pilas, cuyos 
territorios tendrán una afectación total, 
así como en las comunidades de Colinas y 
La Dibujada, en cuyos territorios se verán 
afectadas algunas viviendas y/o sus cen-
tros comunales. Es destacable que la Uni-
dad de Reasentamiento no ha levantado 
ningún tipo de registro de los territorios 
indígenas donde se estima puedan llegar 
a realizarse obras del futuro embalse, por 
cuanto en estos territorios no existen co-
munidades indígenas a ser desplazadas y, 
por su cosmovisión, actualmente su aten-
ción la realiza el área social de la Unidad 
de Gestión Ambiental del proyecto.

Con la información recolectada se 
ha realizado el diagnóstico, que compren-
de: identificación de la población a des-
plazar obteniendo datos que describen y 
analizan las características demográficas 
sociales, económicas y culturales; cuan-
tificación de las familias, comercios e in-
dustrias afectadas así como su ubicación 
espacial geo-referenciada, e identificación 
de las familias que por sus características 
demandan una atención especial.

Como resultado general preliminar 
de la información obtenida en el censo 
2010-2011 se tiene un total de 1 636 per-
sonas registradas que componen 482 uni-
dades familiares con un tamaño promedio 
de cinco personas por familia y una distri-
bución general de las familias por sexo de 
55,7% hombres y 44,3% mujeres. Del to-
tal de familias registradas se destaca que 
un 7,67% de ellas comparten vivienda y 
un 57,88% no cuenta con vivienda propia. 

La población económicamente acti-
va censada en 2010-2011 representa un 
56,23% del total, y ella obtiene sus ingre-
sos principalmente de actividades relacio-
nadas con el campo (agricultores, ganade-
ros, empleados agrícolas, etc.). Según los 
datos obtenidos, la producción de granos 
básicos en estas comunidades ocupa un 
área aproximada de 567,5 ha destinadas 
al autoconsumo de las 217 familias pro-
ductoras de los tres principales granos 
básicos (arroz, frijol y maíz) y el restante 
es utilizado para uso comercial. 

Actualmente, se está iniciando la 
etapa de formulación del proceso de rea-
sentamiento, que tiene en primera instan-
cia el propósito de asistir a las personas 
de las diferentes comunidades afectadas 
para que participen en el diseño del plan 
de acción de reasentamiento, que será la 
herramienta de planificación que permi-
tirá compensar las pérdidas, establecer 
los costos de relocalización y asegurar los 
medios para un adecuado reasentamiento 
y su rehabilitación. Este trabajo se pro-
pone que sea realizado de forma conjun-
ta con las comunidades afectadas con el 
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otras áreas del proyecto, comunidades e 
instituciones del Estado pretenden desa-
rrollar propuestas para las comunidades 
afectadas a fin de que el desplazamiento 
involuntario sea también una oportuni-
dad para el desarrollo. 

La Unidad de Reasentamiento ha 
planteado el abordaje del desplazamien-
to involuntario y el correspondiente rea-
sentamiento desarrollando las siguientes 
etapas: planificación, diagnóstico estraté-
gico, formulación y restitución, traslado y 
acompañamiento. A la fecha, se ha avan-
zado en la realización de las dos prime-
ras etapas, en las cuales se han efectuado 
diferentes reuniones con las comunidades 
afectadas así como establecido relaciones 

con diversas instituciones y autoridades 
que tienen presencia en la región, además 
de con instancias del Gobierno nacional a 
fin de identificar, analizar y evaluar los 
diferentes impactos y oportunidades que 
podrá generar el Proyecto Hidroeléctrico 
El Diquís en –entre otros- el tema de rea-
sentamiento. 

Con el propósito de tener informa-
ción detallada, esta Unidad de Reasenta-
miento ha realizado dos levantamientos 
de información socioeconómica relevante: 
el primero en 2009, recogiéndose infor-
mación de cada una de las familias afec-
tadas en los niveles social, legal y agrope-
cuario; y el segundo se realizó mediante 
el censo socioeconómico, en 2010-2011, 

efectuándose actividades de verificación 
social consistente en la actualización de 
información de cada una de las familias, 
inventario de comercios, de industrias, de 
bienes inmuebles, de fincas, de huertos 
caseros y de equipamientos comunales e 
infraestructura de cada una de las diez 
comunidades que serán afectadas por las 
futuras obras del embalse. 

Los levantamientos de información 
se realizaron en las comunidades de Cei-
bo, Parcelas, Ocochobi, San Miguel, Re-
molino, La Tinta, La Gloria y Pilas, cuyos 
territorios tendrán una afectación total, 
así como en las comunidades de Colinas y 
La Dibujada, en cuyos territorios se verán 
afectadas algunas viviendas y/o sus cen-
tros comunales. Es destacable que la Uni-
dad de Reasentamiento no ha levantado 
ningún tipo de registro de los territorios 
indígenas donde se estima puedan llegar 
a realizarse obras del futuro embalse, por 
cuanto en estos territorios no existen co-
munidades indígenas a ser desplazadas y, 
por su cosmovisión, actualmente su aten-
ción la realiza el área social de la Unidad 
de Gestión Ambiental del proyecto.

Con la información recolectada se 
ha realizado el diagnóstico, que compren-
de: identificación de la población a des-
plazar obteniendo datos que describen y 
analizan las características demográficas 
sociales, económicas y culturales; cuan-
tificación de las familias, comercios e in-
dustrias afectadas así como su ubicación 
espacial geo-referenciada, e identificación 
de las familias que por sus características 
demandan una atención especial.

Como resultado general preliminar 
de la información obtenida en el censo 
2010-2011 se tiene un total de 1 636 per-
sonas registradas que componen 482 uni-
dades familiares con un tamaño promedio 
de cinco personas por familia y una distri-
bución general de las familias por sexo de 
55,7% hombres y 44,3% mujeres. Del to-
tal de familias registradas se destaca que 
un 7,67% de ellas comparten vivienda y 
un 57,88% no cuenta con vivienda propia. 

La población económicamente acti-
va censada en 2010-2011 representa un 
56,23% del total, y ella obtiene sus ingre-
sos principalmente de actividades relacio-
nadas con el campo (agricultores, ganade-
ros, empleados agrícolas, etc.). Según los 
datos obtenidos, la producción de granos 
básicos en estas comunidades ocupa un 
área aproximada de 567,5 ha destinadas 
al autoconsumo de las 217 familias pro-
ductoras de los tres principales granos 
básicos (arroz, frijol y maíz) y el restante 
es utilizado para uso comercial. 

Actualmente, se está iniciando la 
etapa de formulación del proceso de rea-
sentamiento, que tiene en primera instan-
cia el propósito de asistir a las personas 
de las diferentes comunidades afectadas 
para que participen en el diseño del plan 
de acción de reasentamiento, que será la 
herramienta de planificación que permi-
tirá compensar las pérdidas, establecer 
los costos de relocalización y asegurar los 
medios para un adecuado reasentamiento 
y su rehabilitación. Este trabajo se pro-
pone que sea realizado de forma conjun-
ta con las comunidades afectadas con el 
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propósito de determinar las posibles solu-
ciones tomando como base los principios 
de equidad, solidaridad y justicia social 
contenidos en el ordenamiento jurídico 
costarricense, para que posteriormente 
cada familia afectada pueda tomar una 
decisión informada sobre si desea optar 
por el proceso de reasentamiento. 

La formulación del plan de acción 
de reasentamiento, en conjunto con los 
actores sociales involucrados, busca, ade-
más de compensar los impactos del des-
plazamiento, evitar la dependencia labo-
ral que pudiera llegar a darse por parte 
de la población desplazada respecto del P. 

H. El Diquís, procurando, en los nuevos 
sitios de reasentamiento, incentivar la 
autonomía de las comunidades y la crea-
ción de beneficios a largo plazo para que 
perduren en el tiempo, con el propósito de 
que el capital humano, fortalecido con ca-
pacitaciones y nuevas destrezas, unido a 
procesos participativos orientados y bajo 
el mejoramiento del capital físico y econó-
mico, permita a las familias desplazadas 
propender a un impulso organizacional 
que se convierta en una oportunidad para 
el desarrollo integral de sus familias y 
que, a su vez, sirva para apoyar el desa-
rrollo de la Región Brunca. 
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